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ACTA
CONSEJO DIRECTIVO

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA
Lima, 17 de abril de 2O12

En la ciudad de Lima, siendo las ocho y treinta de la mañana del dÍa diecisiete de abril del
año 2012, se reunió el Gonsejo Directivo del Seguro Social de Salud - EsSalud, en la
sede central, sito en Jr. Domingo Cueto No 120, 3er piso, distrito de Jesús MarÍa, bajo la
Presidencia del doctor Alvaro Eduardo Vidal Rivadeneyra, con la asistencia de los
señores Consejeros: Harry John Hawkins Mederos, Antonio Gonzalo Garland
Iturralde, Pablo tlanuel José iloreyra Almenara, Gamela Asunción Sifuentes de
Holguin, Guillermo Onofre Flores, Jorge Alberto Cristóbal Párraga y Eduardo lriarte
Jiménez.

Asimismo, participaron el Gerente General, señor José Gabriel Somocurcio y la Secretaria
General, señora Sylvia Elizabeth Cáceres Pizarro.

Como invitados, Martha Acosta, Leslie Zevallos, Abdón Salazar Morán y César Carlín
Chavarri, Asesores de la Presidencia Ejecutiva; Armando Mendoza Nava, Gerente Central

; Mario Atarama, Jefe de la Oficina Central de Asesoría Jurídica: César
Ra2uri, Gerente Central de Aseguramiento; Marcial Matheus Cabrera, Gerente Central de
Prestaciones Económicas y Sociales; Luis García Corcuera, Defensor del Asegurado;
Javier Boyer Merino, Jefe de la Oficina Central de Promoción y Gestión de Contratos de
Inversión; Leonardo Rubio, Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo; Angel Noriega,\-_ Inversron; Leonaroo KuDro, Jefe oe la uflcrna de Planr¡rcacron y uesarrollo; Angel Nonega,

\-*:_ Gerente Central de Gestión de las Personas; y Gabriela Niño de Guzman, Gerente

Y ' Central de Infraestructura.

l. Aprobación del Actas del Consejo Directivo de la sesión del 28 de manzo.

n Los miembros del Consejo Directivo aprobaron el acta de la sesión del 2E de marzo de

[/\ 2012
It
, \ r. oRDEN DEL D¡A,tJ\

\ t. Presupuesto de inversiones2012

El Dr. Leonardo Rubio, Jefe de la Oficina Central de Planeamiento y Desarrollo, presentó
la propuesta del Presupuesto de Inversiones 2012 en la que se prioriza la ejecución de los
proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, de acuerdo con las políticas y

\ llneas de gestión del Gobierno, especialmente en el tema de inclusión social. En ese

C'\ sentido, señaló que en los últimos meses se ha dado inicio a la ejecución de obra de
varios de estos proyectos en diversas partes del país con la finalidad de mejorar la
atención y el acceso a los servicios de salud a nivel nacional.

En este marco, precisó que el Presupuesto de Inversiones 2012 ha tenido las siguientes
consideraciones.II

/ll . En lo relacionado a Proyectos de Inversión, se han considerado los proyectos en

//L.. ejecución que provienen de años anteriores, tales como: Nuevo Hospital Tarapoto,

/Lí/ Nuevo Hospital Regional de Alta Complejidad de La Libertad, Nuevo Hospital
U/l Abancay, Ampliación Consulta Externa y Emergencia del Hospital Almenara y el
l/ Nuevo Hospital Huacho, entre otros.
" . En el rubro de Proyectos en Formulación, que involucra un total de 35 Estudios de

Preinversión y aproximadamente 58 Proyectos de Inversión Pública Menor (PIPM),
éstos han sido priorizados teniendo en cuenta las políticas y líneas de gestión

a* I institucional, así como la Metodología de Determinación de las Necesidades de

t .M Inversión en el marco de la Organización Territorial y los Planes Directores de las
\\ / RedesAsistenciales.

, , I il . Inversiones en Equipamiento Asistencial, Equipamiento Informático y
I U|l-. Equipamiento Administrativo, necesarias para fortalecer la infraestructura, acorde

J'f 
f\/ con los objetivos institucionales.
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El Presupuesto Desagregado de Inversiones 2012, que asciende a S/.462,565,329
Nuevos Soles, contempla los rubros de Proyectos de Inversión y Gastos de Capital No
Ligados a Proyectos de Inversión, el cual tiene como meta institucional priorizar la
ejecución de los proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, en el marco de
las políticas para promoción de la inclusión social impulsadas por el Gobiemo.

Seguidamente, presentó el cuadro de proyectos de inversión por redes, que contempla lo
siguiente:

1
:reación e implenentación del Servicio de Tor¡ografta er el Hosp tal ll Huaraz de
:SSALUD. D¡str to de Independencia. Provinrca de Hüaraz DeOatamento de Ancash AD 0

2
-f96CrOn de a unrdad de AtencDn Amb!lat0na Renal en I H0sptall Jorgs v0t0
3ernales de EsSalld en el Distrito de Santa An ta, Proyi¡cia Lima. Departamerto de AD 0

3
Nuevo Hosp tal lll Chrmbote de la Red Asistgrcral Ancash, €n ia Prov¡nc¡a de Santa
Región Ancash

AD 350 350

4
Mejoramie¡to de los Seryicios de Salud del Hosp¡tall TinOo María de a Red Asstencial
Huánuco, en la Pfóvincia de Leoncio Prado, Región H!ánuco AD 200 200

5
Creación del Hospital de Alta Comp ejidad Pi!ra de a Red AsistencralPiura, en el oistrilc
de P¡ura Provincia de Piura Reorón Prura

AD 350 350

6
Me¡oramisnto de los SsNicros d€ Salud d€l Hosp¡ta ll Talara de la Red Asrste¡c€ P¡ura
en la Provinc€ de Talara. Reqión Piura

AD 230 230

1
Meiorar¡rento de los Serv¡cros de Salud del Cenlro As stencral Chota do a Red
Aslstenc alLambayeque. en el Distflto de Chota. Provincia de Chota, RegÉn Cqamatca

AD 0

I
Mejoramiento de la Tecnologra de la Un¡dad de fomograft¿ por Em sión de Positrones

[PET/CT) en e Servic¡o de Medrcina Nuclear del Hosp tal Nac¡onal Edgardo Reb€g iáti
Mánins , Limá - RÉd AsistÉnrial R€bagli¿ti

AO 0

9

Meloram¡enlo de a Tecnologia de a Unrdad de Tomografia por Emisrón de Posrtrones

IPEI/CT) en e Seryicio de ¡r1ed cina Nuclear delHospital Nac¡onalGuillermo A menara
ígoyen - Lima - Red Asislencial Almenara

AD 0

10
Veioram¡ento de os Serviciós de Salud de Centro AsilercialCalca de l¿ Red
As stenc al Cusco. en la Provincia de Calca. Reoión Cusco

AD 0

11
areación de la Unidad de Atención Ambulatoria Re0al en la Red Asisten c¡al S abooal en

a Prov ¡cra Consttucronal del Callao
AD 0

12
lmp emerteción de la Unid€d de Trarsplantes de Progen¡tores Hematopoyeticos
A ogÉnrco d6 Dona¡t€ No Relacionado ESSALUD - L ma

40 70 110

llt .Joram¡.nto y Ampl¡acaón de 16 Scrviciog ds Salud dll C.ñtro Aisl.nc¡el lvdoch. de la
t3 lRcd Asisté¡di¡lLá Ll)crtád. cn el Cjiskito dé l.Ioché. Prorincia dc Tru¡illo. R.qión La 40 ¿0

l4
i¡a¡ofadreñto y Añp¡racnÍ dc ló3 Scavic¡os de salud del céñtroAgíancral ¡loréncra dc
Mora de la Red ArÉtencral La Libertad, en el D¡stñlo de Florencia de Mor¿, Provi¡cÉ de
Truirllo R€oión La Lücrtad

40 40

McJaramÉotq dr la€ Serv¡cioo d. Salud de¡ C€¡troAsbtcncbl Yurimaguas de la Red
Asistenc¡al Lor.to, .¡ el D¡strilo de Yurjm¿gu¿3, Rov¡ncie de Allo Amazo as, Rég¡ón
LOtelo

50

16
MÁjor.m¡.ntod! lo. S.rvicioÉ dé Sálud d.l Ccntro Asistrñcb¡ Jr¡anjt¡¡d. Ir Red
Asistenc¡d farapoto, Dist(to de Juanis¡. provanob d" Juanju;, Dlp.rtam.nto San Ma(i¡

17
Cfsacrón de la UBAP EL Estrecho de la Red Asisteñc¡al Lorcto, en el distíto de
Putr¡mayo. P.o.,iinch de túaynas. Regió(t Lo€l,D

AD

18
MejoramÉnto y Amd¡acióñ de 106 SerMcios de Salud d l-L6tital Edmuodo Escgme¡ de
la R.d A8¡sténcbl Ar.quha, €n .l Dbtfito d€ Prlc¿rpala, Provincja de Af€q!'pa Regaóri AD

(l[(t

Proyéctos de Inverslón 340.334.61 7

Expediente Técnico 4,096,193

233.276.460

101,131,964

Gastos dé Cap¡t¡l No Ligadot a Proy.ctos 122.230.712

Equipam ienlo Asislencial 112.130.7 12

uipamienlo Informálico 8,1 10,00

Equipam iento Adm¡n¡stralVo

462. t6S.329
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A continuación, presentó el detalle de las obras que cuentan con expedientes técnicos de
infraestruclura y equipamiento por un total de 338, 5(X millones de soles.

I'i€vc Nospid T¿r4oto 1'\ a'17 591 24710

Centfo de E me¡gencia d€ L¡ma dropdibna 47 6S 19273 911 207 68184

N|rvo Hospitd REional úAha Comdsjrd.d d€

l¡ tibe*¿d
31.451 ¡5.37? 3.06? 80.617

1 N|tro Hoepitd Ab-c8y 2.901 iüo 3.162 689 8..150

fi|rro rto3pid H€cho 58 382

AmC aicn Consulla Exl€rn¿ yEmcA€nia

HGptaiAlDsnrB
29 017 9& 1.103 .t6,1 31.566

7 Proysrt6 d€ InyeB¡on i!$0. a N r€l ¡l fi ion¡l 2000 23 0',2 1$0 700 300 tf a1,

Pro'ectos APP 2773 t974 1717

Sns 0ner9s9 ? 000 27.016 1.100 300 100

SUB IOTAL 4097 233,276 88i426 9¡98 2,84
$q50{

TOTAT d097 23:),2?6 t01,r3r

riE,

(llí

t
d€ les Servrc:e€ de Sdud dd l'bspilal llq de la Red AsÉtenc¡a f\roquegla

el Elistrilo de llo, Provincia de llo, Region ñ@uegua

Mejcrámieñto y Amp$ac¡ár dc lo3 Sewicbs de Salud tel Hosp{al Volo ¡lcmalcs c. la
Red Asistencial Almenara, e¡ el C¡sfib de Sanla Anita, Proünc¡a de Lirila L¡rna

del HGp¡tal Sa¡ Juan de ll'lirailores de la Red Asistencial Rebegliatr, en el
DÉtilo de San Jtran de Miraf o(es, +ov.ncia de L¡ma, Lima

Creacrón del l.iosp¡ial VErle Ce la Red AsEtenc,al Almenara, en el Osfito de vitarte,
Provincia de LirE. L¡ma

del l"losphal de Alta Cornplejida€ de lqu¡los de la Red As stenc¡al Lorelo, en la

\ilejcramiento de 106 Servlc¡os de Sdud del fbspilal lHuánucode la Red Agstenctal
Huánuco en la Prc¡,inc¡a de ffuánuco, Regiál Fuánuco

de lo3 Serv¡cios de SElud d€l Holpit¡l ll Pasco d€ lE Red As¡st€nc¡el
en la Pfovnc¡s de Pss€o, Regrón P€9co

del tlo€p¡bl d€l AltiplEno ESSALUD de lE Región Puno

del Hcp¡tal San Juan de Lurigancho d6 la Red Asistencial Amenara, en el
Didriio dé Sen Juan dr Lurigancho, Proüncja dé Lime, Lims

de loE Serv¡c¡os de Salud del Hospital lll Suarez - Angamos de la Red
Rcbagllali, cn la Prov¡nda d6 Lima, Lima

lmplemanteción del S€rvic¡o ds Rad¡otsrgpia con Ac€lerador L¡ñral €¡ el Ho€pital
Nsc¡onsl Remiro Pñel€ Prisl€ psra el Tralamiento de P€q¡enleE Oncolog¡cos de la Macro
Reg¡ón C€rltro - Junin

lmplemer¡tEc¡ón del S€rv¡c¡o de Radiot€fap¡s con Ac€lersdor L¡ne€l€n el Hg€pital
Nac¡onal Guillermo Almenars lrigoyen pa.a el Tratamienlo do Pac¡ente6 Oncolog¡co3 de

dc la Trc¡ologia drl Equipamimto dsl Contro Quirurgico y dsl Sqrvic¡o d€
ransplanl€8 ds Organos Sólidos del Hospital Nacional Ramirg Pfisle Pfiqle - Husncayo

de la TecÍologi¿ del Equipam¡erio ds Ayuda ¿l D¡agnósüco pof lmágeng!
Hg8pitgl Nacignsl Rsm¡ro Prisle Pfialg - Husncayo - Rsd AsistBnc¡al Junfn

de lr Tscnolgg¡e del Equip8mier o del S€rvicjo de TrEnsplantcr de
Sólidos del tlqspitBl Nec¡on€l Guillefmo Almensrs lrigoy€n - L¡ma - Réd

de la Tecnologia del Equ¡pami€irto dcl Scrvic¡o dc Tranaplant$ d€
Sólidos d6l HoEpiEl Nac¡on8l Edgardo Robegliet¡ Msrtin8 . Lrm¡ - Red

d6 Evaluación y Valoración Funcjon€l ds Incep¡c¡dades ESSALUD - Lima
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Respecto a los proyectos que están en ejecución, puntualizó lo siguiente:

o Nuevo Hospital Abancay, con programa médico arquitectónico de 53 camas de
hospitalización, 18 consultorios externos, 3 salas de operaciones, 1 sala de
partos,3 camas UVl, 11 tópicos, 1 unidad de Trauma Shock, 13 camas de
observación, rayos X, ecografía, mamografía, tomograffa, laboratorio, banco de
Sangre, farmacia.

uevo Hospital Tarapoto, con programa médico arquitectónico de 64 camas de
hospitalización, 13 consultorios externos, 2 salas de operaciones, 1 sala de
partos, UVl, laboratorio, banco de Sangre, medicina física y rehabilitación,
farmacia.

¡ Consulta Externa Almenara, con programa médico arquitectónico de 92
consultorios externos, medicina interna, medicina especializada, psiquiatría,
pediatría, cirugía general, gineceo obstetricia, ortopedia y traumatología,
neurocirugia, Dpto. Quirúrgico Especializado (Cirugía de Torax, Cabeza y Cuello,
Otorrinolaringología, Odontología, Urologia, Cirugía Plástica y Quemados,
Patologia Mamaria, Cirugfa Cardiaca y Vascular, Transplantes), oftalmología,
servicios de Apoyo, farmacia.

¡ Emergencia Almenara, triaje, sala de atención rápida, sala de rehidratación, shock
trauma, tópico de procedimientos, cirugla, tópico de medicina, tópico de gineco
obstetricia, tópico de traumatología, tópico de pediatria, ecografía, rayos x,
laboratorio, nebulizaciones, inyectables, farmacia.

En relación al Nuevo Hospital Tarapoto, la señora Consejera Carmela Sifuentes consultó
si subsistía el problema de construcción de pisos en el Hospital de Tarapoto.

Al respecto, el Dr. Leonardo Rubio indicó que se ha superado la dificultad, definiéndose
como un Hospital de 2 pisos.

De igual manera, detalló información sobre los gastos de capital no ligados a proyectos de
inversión:

\
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FqurpamBnto Mád¡co 6¡,131 60,13r

2 :qu¡par¡¡Bnto Elecf ome ún¡co I !,00c 1!,000

:quipam¡e¡to CorplenÉntario 8,0¡0 I00!

4 i{ob¡lrano Cln¡co 0,000 8,00!

5 nstrunD¡t¿ 8r rúrqrco 8,000 e,000

6 CimsEquipos (Pend¡entes) 18,0¡0 18 000

TOTAL 112,131 0 0 112,131

Equpos In'olrrát(os de Co r'rputo y Corunrcao0ne5 8,110 8.110

fOTAL 0 8,110 0 8.110

Equjpamento Adm¡n¡Ímtiro 1 ,990 1.990

TOTAT 0 0 1.990 L990
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Gon relación al equipamiento médico previsto para el año 2O12, presentó la tabla
detallada de los mismos. a saber:
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urDEo crsToREsEcTos0t0

l/t0E0 cot 0il0$trr0 0E uso G6¡ER t
r,t0E0 cotP0$ofr0

l/rDE0 DU00EroscoPr0 DE |Js0 Ga,JEn¡t

UIOEO DUODEIIOSOEO ESECIAIZADO

l/t 0E0 G{slt0soPt0 DE ljso oEt¡EMt

úDEO GASTROSOPIO ESFECNU¿¡DO

l/lDE0 ttAsouRft coflmoscofl 0

El señor Consejero Eduardo lriarte solicitó información sobre el Hospital Angamos, el cual
según lo indicado por los funcionarios no reúne las condiciones para la categorización de
nivel lll que se le ha dado, lo que se refleja en los problemas de atención a los pacientes.

En respuesta, el Dr. Leonardo Rubio recordó que en la sesión anterior se informó que se
ha previsto llevar a cabo los estudios de pre inversión y pre factibilidad para el proyecto
del nuevo hospital Angamos. Por lo que se están haciendo las coordinac¡ones
correspondientes con las autoridades locales.

Por su parte, el señor Consejero Jorge Cristóbal consultó si ya se ha iniciado la
construcción del Hospital de Alta Complejidad de Trujillo cuya ceremonia de colocación de
la primera piedra contó con la asistencia de miembros del Consejo Directivo.

Al respecto, la Arq. Grabriela Niño de Guzmán, Gerente Central de Infraestructura, señaló
que la obra está en ejecución, habiéndose iniciado la construccién al día siguiente del
acto protocolar de colocación de la primera piedra. Así mismo, mencionó que las obras
más grandes que se encuentran en ejecución son las de las Redes Tarapoto, La Libertad,
Abancay y Almenara.

El señor Consejero Gonzalo Garland solicitó que cada une de las construcciones incluya
un área de ampliación a fin de tomar las previsiones del caso ante el crecimiento de los
asegurados.

La señora Consejera Carmela Sifuentes solicitó información sobre los Hospitales de
Gajamarca y Jaén.

El Dr. Leonardo Rubio indicó que en la fase de pre inversión, el área de expansión de
todos los hospitales se calcula considerando que el 59o/o a 70% se usará para la
construcción, dejando aproximadamente 40% para la ampliación. En el caso de Tarapoto,
precisó que el área de expansión está en alrededor del 35o/o del área total dado que los
referidos proyectos han sido formulados no solo para satisfacer la demanda actual de la
población sino también con una proyección de 15 a 20 años.
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Respecto al Hospital de Cajamarca, la Arq. Gabriela Niño de Guzman señaló que se
encuentra en etapa de elaboración del expediente técnico habiéndose coordinado con la
Oficina Central de Planificación y Desarrollo y la Gerencia Central de Finanzas su
inclusión en el Presupuesto 2012, para poder comenzar con la ejecución de la obra.

El señor Consejero Guillermo Onofre solicitó que se ¡nforme sobre el estado situacional de
los proyectos de inversión de gran magnitud que EsSalud tiene, así como las dificultades
identificadas en el proceso de ejecución.

En ese momento, el Dr. Akaro Vidal Rivadeneyra solicitó a la Gerente Central de
Infraestructura el envío periódico del avance de las obras a los miembros del Consejo
Directivo y dispuso que presente un informe sobre el estado situacional de los Contratos
de Asociación Público Privada para la construcción del Hospital ll Callao y su Centro de
Atención Primaria de la Red Asistencial Sabogal y del Hospital lll Villa Maria del Triunfo
de la Red Asistencial Rebagliati en la próxima sesión.

parte, el señor Consejero Gonzalo Garland manifestó su preocupación por el
estado de emergencia en que se encuentra la oferta de EsSalud, considerando además
que las obras iniciadas podrán ponerse en funcionamiento recién en el 2013 o más
adelante. Por ello, solicitó al Dr. Leonardo Rubio la elaboración de un plan de emergencia
para atender de manera inmediata la demanda de la población asegurada. Finalmente,

a\
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-S+_-- sugirió que se evalúe la posibilidad de adquirir edificaciones ya construidas.

o Al respecto, el Dr. Afuaro Vidal mencionó que la compra de edificaciones construidas debe
evaluarse con mucho cuidado ya que se tiene como antecedente el caso de lquitos.
Precisó que en el periodo de gestión del Sr. Luis Castañeda Lossio se compró un edificio
para hacer un hospital, el cual estaba ubicado en una zona vulnerable y al día de hoy está
inundado.

El señor Consejero Harry Hawkins solicitó que se brinde mayor tiempo para revisar la
información enviada sobre el tema antes de tomar una decisión al respecto, ya que en el
mes de maEo se informó ante el Consejo Directivo de la existencia de 249 proyectos de
inversión y en el presupuesto presentado en la sesión en curso hay un número menor.

En respuesta, el Dr. Leonardo Rubio mencionó que ya en una sesión previa se había
explicado que si bien el total de la infraestructura necesaria para toda la institución
asciende a los 249 establecimientos, el costo total de las obras excede el Presupuesto de
Inversión, por lo que para el 2012 se ha priorizado a los 25 primeros establecimientos.

Por su parte, el señor Consejero Pablo Moreyra mencionó que el monto de 462 millones
de nuevos soles con que se cuenta es un presupuesto limitado por el FONAFE, el cual
está muy por debajo de lo requerido para atender el déficit enorme de infraestructura
además de los gastos de mantenimiento que tiene la institución. Además, destacó que a
este problema, se suma la falta de aumentos de sueldo, lo que complica más la situación
de EsSalud. En tal sentido, indicó que el tema debe tener carácter prioritario para el país y
debería ser adecuadamente comprendido por el Presidente de la República y el
Congreso.

El Dr. Alvaro Vidal recordó la precariedad en que la actual gestión encontró a EsSalud y
reiteró su compromiso con la mejora en la gestión de la institución a pesar de las
dificultades. En tal sentido, señaló que el panorama mejorará cuando los aportes se
sustenten en instrumentos técnicos como resultado del Estudio Actuarial.

En ese estado, el Presidente Ejecutivo propuso sostener una reunión extraordinaria el
jueves 19 de abril a las 11 a.m. para que los señores Consejeros se pronuncien respecto
al Presupuesto de Inversiones 2012.

III. INFORi'ES Y PEDIDOS

l. Gontratos Administrativos de Servicios celebrados por EsSalud durante el I

trimestre de 2012

El Dr. Angel Noriega, Gerente Central de Gestión de las Personas, señaló que mediante
acuerdo del Consejo Directivo No 3-1-ESSALUD-2O12 se delegó en la Gerencia Central
de Gestión de las Personas de la Sede Central y en los Gerentes o Directores de las
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Redes Asistenciales, Institutos y Centros Especializados, en el ámbito de su competencia,
el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 2 del Anexo del Decreto Supremo
No 249-201 1-EF "Disposiciones de Austeridad, Disciplina y Calidad de Gasto Priblico y de
ingresos de Personal' aplicables a EsSalud, relacionadas a la contratación de personal
por reemplazo y suplencia, siempre y cuando se cuente con plazas presupuestadas y
vacantes, así como las contrataciones bajo la modalidad de Contratación Administrativa
de Servicios (CAS), de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de cada unidad de
servicios.

sentido, informó que se ha tenido algunos inconvenientes en relación a la
selección de personal así como en las definiciones tomadas a nivel de las Redes respecto
a las personas cuyos contratos han sido rescindidos. Así mismo, presentó información
respecto al personal CAS contratado al mes de marzo de 2O12.

CONTRATO ADMIN¡STRATIVO DE SERVICIOY
ll/l
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RA A¡menara
RA Amazonas
RA Ancash
RA Apurimác
RA Arequ¡pa
RA AYacucho
RA Caiamarca
RA Cusco
FLA Huancavelica
RA Huanuco
RA lca
RA Juliaca
RA Jun¡n
RA La L¡benad
RA Lambayeque
RA Loreio
RA l,f adre de Dios
RA f¡oquegua
RA l"loVobanrba
RA Pasco
RA Piura
RA Puno
RA Rebaglrati
RA Sabogal

RA Tarapoto
RA Tumbes

Tot-l
Fuente Planilla <le Pagos

{") La d¡ferenc¡a solamente tefleta el número de cAS que se reQ¡stra
en la olanitla de Mar¿o 2012 coñ relaclón a D¡c¡en-¡bre 20l 1

Además, precisó que hay Redes que siguen contratando personal y hay convocatorias
que no han tenido respuesta, fundamentalmente en el caso de los médicos especialistas,
como los anestesiólogos. Por tanto, indicó que la información presentada seguiría
modificándose, en tanto se sigue abriendo concursos.

En relación a la información presentada, destacó que en Diciembre del 201 1 se
celebraron 4999 contratos CAS y a finales de Marzo del 2O12 5 212, es decir 213
contratados nuevos. Al respecto, precisó que de acuerdo a los estudios realizados la

brecha de recurso humanos es todavía grande, siendo de alrededor de cuatro mil para el
caso de los médicos.

De otro lado, manifestó su preocupación por la Ley N" 29849 "Ley que establece la
eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga
derechos laborales", emitida por el Congreso de la República y que plantea la jornada de
4E horas semanales como máximo, precisando que donde hay jornadas reducidas los
CAS deberian sujetarse a ello, situación que sucede en EsSalud donde hay un régimen
de seis horas para el área de salud. La norma también plantea el aguinaldo por fiestas
patrias y navidad con cargo al presupuesto del sector público, tiempo de refrigerio,
vacaciones de 30 días remuneradas, licencias con goce de haber por paternidad,

maternidad, afiliarse al régimen de pensiones, al régimen contributivo que administra
EsSalud y la libertad sindical, lo cual significa un nuevo escenario para la institución que

actualmente ya tiene un presupuesto cuyo costo de planillas representa alrededor del
50o/o.

CAS - D.Leg lO57
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245
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115

16
51

53
74
68

I 136
105
29



Y
^lvl/l

t

0q
\^

Al respecto, el señor Consejero Harry Hawkins mencionó que el tema debe ser
reglamentado en las siguientes semanas y que debe ser acatado por EsSalud. Asimismo,
señaló que en las instituciones públicas generalmente los contratos CAS se hacen
anualmente al inicio del ejercicio fiscal y después de eso ya no hay más posibilidad de
incorporar más CAS en el transcurso del año por lo que sugirió que el tema sea más
limitado tanto a nivel central como en las redes.

En ese sentido, el Dr. Angel Noriega mencionó que todas las redes han ajustado sus
guerimientos al monto que se les otorgó en el presupuesto inicial y en los casos en que

se -}ra tenido que hacer una ampliación presupuestaria se ha procedido a solicitar la
autorización correspondiente. Asimismo, señaló que al no poder ampliar los puestos del
Cuadro de Asignación de Personal la única opción es la contratación CAS.

El señor Consejero Jorge Cristóbal indicó que se ha constatado a nivel nacional el déficit
de profesionales el que lamentablemente no puede ser cubierto por razones
presupuestales. Así mismo, saludó la actitud de la actual gestión de dialogar con los
gremios y sindicatos y solicitó que el proceso de negociación y dialogo se fortalezca a fin
de prevenir conflictos, pues se sabe de su malestar por la falta de aumento en la escala
salarial.

Al respecto, el Dr. Alvaro Vidal reiteró el compromiso de su gestión con una actitud de
diálogo con los sindicatos, con los cuales las áreas correspondientes se reúnen
periódicamente. En tal sentido, destacó la propuesta que se viene trabajando para
mejorar las remuneraciones de los trabajadores.

El señor Consejero Harry Hawkins preguntó si la propuesta de mejoras salariales ya tiene
aprobación del FONAFE y de no ser así sugirió se consulte previamente con ellos.

La señora Consejera Carmela Sifuentes destacó la necesidad de mejorar los salarios del
personal, lo que se podría hacer de no estar bajo el ámbito del FONAFE, por lo que
expresó su adhesión a las propuesta de mejoras salariales.

El señor Consejero Pablo Moreyra preguntó por el costo que significaría para la institución
el pasar a todos los CAS al régimen laboral de quinta categoría.

Al respecto, el Dr. Angel Noriega mencionó que se harán los cálculos correspondientes,
informándose al Consejo Directivo.

En relación al proceso de aprobación de las mejoras salariales, el Eco. Armando
Mendoza, Gerente Central de Finanzas, mencionó que éste debe presentarse y aprobarse
por el Consejo Directivo y luego ser elevado al FONAFE para su aprobación final.

El Dr. Mario Atarama indicó .que, según el acuerdo del Directorio de FONAFE No.
003/2005, las escalas, las polÍticas remunerativas y el tope de ingreso máximo anual de
las empresas bajo su ámbito son aprobadas y modificadas por acuerdo del Directorio de
FONAFE.

El Dr. Alvaro Vidal informa que se han estado haciendo coordinaciones a través de las
gerencias conespondientes y continuarán haciéndolas hasta el día jueves que es la
próxima sesión extraordinaria en la que se presentará la propuesta deb¡damente
sustentada.

El señor Consejero Eduardo lriarte solicitó se informe sobre las gestiones que se vienen
realizando para salir del ámbito del FO}{AFE, ya que reclamar la autonomía de EsSalud
es un tema prioritario para el Directorio.

Al respecto, el Dr. Alvaro Vidal indicó que, cumpliendo los acuerdos del Consejo Directivo
y sus recomendaciones, la Presidencia Ejecutiva gestionó al más alto nivel reuniones con
el Presidente de la Republica, con el Primer Ministro, con los Ministros de EconomÍa,
Salud y Trabajo. Además, se remitieron los Proyectos de Decreto Supremo y Proyecto de
ley a través del Ministerio de Trabajo.
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2. Opinión legal sobre posibilidad de establecer un régimen de excepción
EsSalud, a efectos que el Consejo Directivo pueda tener más sesiones al
sujetas a dieta

El Dr. Mario Atarama, Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica, presentó su informe legal
sobre la posibilidad de establecer un régimen de excepción para EsSalud, a efectos que
el Consejo Directivo pueda tener más de dos sesiones al mes, sujetas a dieta. En ese
sentido, mencionó como antecedentes el Reglamento de la Ley del FONAFE,
aprobado con Decreto Supremo N' 072-2000-EF y el acuerdo del Directorio 002-2010-
FONAFE del 30 de diciembre de 2010, que frja la última escala de la dieta para el Consejo
Directivo y la quincuagésima quinta disposición complementaria final de la ley de
presupuesto para el año 201 1, que adscribe a EsSalud al FONAFE.

el Reglamento de la Ley de FOMFE señala que una misma persona puede
estar en 2 directorios de empresas, es decir, que los consejeros pueden ser miembros en
directorio adicional pudiendo percibir dietas por cada empresa siendo el número máximo
de dietas que pueden recibir por empresa de 2 al mes.

Mencionó además los siguientes antecedentes:

¡ Mediante Oficio N' 244-2O11|DE-FONAFE, el Directorio de FONAFE comunicó a la
Entidad, que mediante Acuerdo de Directorio N" 002-2010/022-FOMFE, del 30 de
diciembre de 2010, se aprobó, entre otros, el monto máximo de dietas para los
miembros del Consejo Directivo de ESSALUD ascendente a S/.1,352 Nuevos Soles.

e El Consejo Directivo, en su sesión del 10 de enero acordó plantear a FONAFE la
autorización para incrementar el número de sesiones remuneradas de 2 a 4 por mes.

¡ Mediante Oficio N" 318-2012-DE-FONAFE del 20.03.12. FONAFE ratifica la limitación
establecida en el artículo 27" del Reglamento de la Ley del Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado y la inclusión de EsSalud bajo
el ámbito de FONAFE

r El Consejo Directivo, en reunión del 28 de mazo, solicita opinión a OCAJ a fin de
aprobar un régimen de excepción que les permita ¡ealizar más de 2 sesiones al mes
sujetas a dieta.

En ese sentido, el Jefe de la Oficina Central de Asesoría Jurídica mencionó las siguientes
consideraciones:

La Quincuagésima Quinla Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29626, Ley
del Presupuesto para el Sector Público para el año 2O11 dispuso la incorporación de
ESSALUD al ámbito de FONAFE, quedando sujeto a las normas de gestión, directivas
y procedimientos emitidos por dicho Fondo.
Mediante Decreto Supremo N'249-2011-EF, se establecen que las medidas de
austeridad, disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos de personal, previstas
en la Directiva de Gestión y Proceso Presupuestario aprobada por Acuerdo de
Directorio No 003-2005-018 - FONAFE son aplicables a las empresas bajo el ámbito
de FONAFE.
El numeral 5.5.3 de la Directiva de Gestión y Proceso Presupuestario establece que el
Directorio de FONAFE aprobará el monto de las dietas de los Directores.
En las normas de gestión, directivas y procedimientos aprobados por FONAFE no
existen excepciones a la normativa señalada.
En el marco normativo nacional no existen disposiciones que permitan establecer un
régimen de excepción para la realización de más de dos dietas remuneradas en el
Consejo Directivo de EsSalud.
El Principio de Legalidad que rige la actuación de la Administración Pública, obliga a
las autoridades a actuar con respeto a la Ley y al Derecho.

A modo de conclusión indicó que EsSalud se encuentra sujeto a las disposiciones que
emita FONAFE. Además, existe una restricción de carácter normativo reglamentario que
impide a FONAFE autorizar a EsSalud el otorgamiento de un número mayor de dietas al
establecido mensualmente a los miembros del Directorio lo que impide se autorice una
excepción a las normas vigentes. Por tanto, señaló que la realización de más de dos
sesiones al mes es posible siempre que éstas no sean retribuidas.
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Al respecto, el señor Consejero Eduardo lriarte mencionó que si bien el Consejo Directivo
de FONAFE, en su sesión del 30 de diciembre de 2010, fijó el monto máximo de dietas,
cuando se ha pedido una ampliación de esta facultad se señala que no es posible y no se
informa que el Consejo Directivo 2012habia aprobado elevar las remuneraciones de los
Directores, lo que se hace de conocimiento de los miembros del Consejo Directivo por
una carta de FONAFE posterior a estos hechos. Asimismo, solicitó se informe sobre las
acciones realizadas para excluir a EsSalud del FONAFE.

El Dr. AMaro Vidal mencionó que las propuestas han sido elevadas al Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, a quien le corresponde dar trámite al proyecto de Ley y

Decreto Supremo. En tal sentido, precisó que con fecha 29 de Diciembre de 2011 se
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo el Proyecto de Decreto Supremo

que garantiza la intangibilidad del Fondos y Reservas Técnicas de la Seguridad Social y
Restituye la autonomía administrativa, financiera y presupuestal de EsSalud y con fecha
30 de mazo de 2O12 se remite al referido Ministerio el Proyecto de ley excluye a EsSalud
así como las empresa en las que tiene el accionariado mayoritario del ámbito del
FONAFE.

Respecto al Decreto Supremo, el Dr. Mario Atarama señaló que se encuentra en revisión
en los órganos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. As¡mismo, en el caso
del Proyecto de Ley indicó que éste ya fue presentado formalmente a la Presidencia del
Consejo Ministros hace unas semanas.

tv. Pedidos e informes

Los señores Consejeros Carmela Sifuentes y Jorge Cristóbal solicitaron se presente un
informe sobre las políticas de abastecimiento de medicamentos de los hospitales de
EsSalud porque el problema es la falta de medicamentos ha sido identificado en varias de
las visitas a las regiones.

Al respecto, el Dr. Alvaro Vidal mencionó que se incluirá una presentación sobre el tema
en la próxima sesión ordinaria.

El señor Consejero Harry Hawkins solicitó que se haga una presentación sobre las
empresas que brindan servicios de informática y que no han cumplido con la entrega
adecuada de sus servicios. Asimismo, requirió un informe legal sobre la validez del
acuerdo del Consejo Directivo N" 46-6-ESSALUD-2001 , que brinda facilidades a los
miembros del Consejo Directivo.

En respuesta, el Dr. Atuaro Vidal mencionó que se incluirá una presentación sobre el
tema, a cargo de la Oficina Central de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.
Asimismo, indicó que la Oficina Central de Asesoría Jurídica preparará el informe legal
sobre el acuerdo del Consejo Directivo N' 46-6-ESSALUD-2001.

La señora Consejera Carmela Sifuentes solicitó información sobre el trato a los pacientes
y los servicios brindados por las clínicas a través de las cuales EsSalud canaliza el
cuidado y la atención de pacientes.

Al respecto, el Dr. Vidal indicó que se canalizará el pedido de la Consejera Sifuentes a
través de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud.

El señor Consejero Pablo Moreyra solicitó que se evalúe la posibilidad de vender las
empresas SILSA y ESVICSAC para que las administre un privado.

Al respecto, el Dr. Alvaro Vidal indicó que se canalizará el pedido a través de la Gerencia
General.

Por su parte, el Dr. Alvaro Vidal informó que recibió en su Despacho a la Comandancia
General del Cuerpo de Bomberos del Perú con quienes se está formulando un Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional. Asimismo, mencionó que ha recibido la visita de
representantes de la Fundación Getulio Vargas de Río de Janeiro, especialistas en temas
de planificación estratégica y tecnologia informática aplicadas en los servicios de salud.
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Finalmente, el Dr. Alvaro Vidal informó de la realización del "Encuentro Intemacional de
Tecnologías de Información como henamientas de Salud y de Inclusión Social 2012", que
estuvo a cargo de la Oficina Central de Tecnologías de Información y Comunicaciones y
que contó con la participaron expertos internacionales y los gerentes de las redes.

Siendo las once de la mañana y no habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión.

Alvaro Eduardo Vidal Rivadeneyra

)ll L-^
Harry Jofrf*{awkins Mederos


